
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de octubre de 2023, le informo señora 

Juez, que el presente proceso pasa a Despacho para reconocer personería a la nueva 

apoderada. 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO 170014003001 2021 0089000 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA 

 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del P. se reconoce personería 

para representar los intereses de la parte demandante, a la abogada MARTHA 



ISABEL TERÁN SALCEDO portadora de la C.C 52.150.329 T.P. 176.306 

expedida por el C. S. de la J., en los términos del poder de sustitución.   

 

Se agrega a la actuación copia del acta de sentencia del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Samaná proferida en proceso de pertenencia del 26 de abril de 

2023. 

 

Nuevamente, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte interesada para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

notificar a los señores YULY ANDREA GARCÍA MARÍN y JHON ALEXIS GARCÍA 

MARÍN, en las direcciones autorizadas en la presente providencia, so pena de tener 

por desistido tácitamente el presente proceso mediante providencia en tal sentido 

 

NOTIFÍQUESE 1 

  
M.G.V. 
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